3. DERECOS Y DEBERES DEL  PROFESORADO

3.1. DERECHOS 

3.1.1. “Los profesores en el marco de la Constitución tienen garantizada la libertad de cátedra. Su ejercicio se orientará a la realización de los fines educativos, de conformidad con los principios establecidos en esta Ley” (Artículo IV de la LODE)  

3.1.2. A impartir de modo regular sus clases, aplicando la metodología y didáctica establecidas en las Programaciones Didácticas de los Departamentos.

3.1.3. A que sean  respetadas las libertades académicas que les corresponden, que se ejercerán en el marco de la coordinación exigida por la existencia de equipos educativos.

3.1.4.- A ser informado de todas las  iniciativas y actividades que realice el Centro, así como aportar sus ideas y opiniones a todos los niveles.

 3.1.5. A que le sean facilitados los medios materiales y pedagógicos que considere necesarios para el desarrollo de su labor docente. 

3.1.6. Desarrollar su actividad profesional en condiciones de seguridad e higiene.

  

3.1.7. A ser informado regularmente sobre las cuestiones que afecten a la marcha del Centro y a expresar libremente sus opiniones.

  

3.1.8. A participar en todas las actividades académicas y culturales. 

 3.1.9. A participar en la gestión del Centro a través de los mecanismos previstos por la Ley. Los profesores/as participarán en la gestión del Centro a través de sus Representantes en el Consejo Escolar y a través del Claustro de Profesores y de la Comisión de Coordinación Pedagógica que son los órganos propios de participación de estos en el Centro.

 3.1.10. A poder reunirse en los locales del Instituto. Siempre que sea posible,  procurará que el ejercicio de este derecho no perturbe el desarrollo normal de las actividades docentes. El Equipo Directivo garantizará el ejercicio de este derecho y facilitará el uso de los locales para este fin.

3.1.11. A expresar sus pensamientos, ideas y opiniones, utilizando para ello los cauces existentes en el Instituto.

3.1.12. A recibir información de sus sindicatos, utilizando los medios y locales del Centro.

3.1.14. Realizar huelga y cuantas medidas estime oportunas, dentro de la legislación vigente, para conseguir sus objetivos.

3.1.15. Y todos los demás derechos reconocidos por la Constitución y demás leyes.  

3.2. DEBERES

3.2.1. Proporcionar al alumnado una enseñanza suficiente y una educación que desarrolle plenamente la personalidad de éstos.  

3.2.2. Respetar los horarios aprobados para el desarrollo de las actividades del Centro, observando una imprescindible puntualidad, tanto al inicio como al final de las mismas.

3.2.3. La asistencia con carácter obligatorio a claustros, evaluaciones, reuniones de tutores, reuniones de departamento y a todas cuantas actividades de orden académico tengan un carácter oficial. 

3.2.4. Ser objetivo en la evaluación del rendimiento del trabajo de sus alumnos.  Atender las  reclamaciones  que surjan de su  actividad  docente, especialmente aquellas que se refieran a la evaluación del proceso de enseñanza-aprendizaje y la práctica docente.

3.2.5. Cumplimiento riguroso de las guardias, de la función tutorial, de la jefatura de departamento y del cargo directivo con la misma exigencia que en la función docente. 

3.2.6. Mantener en todo momento un espíritu de colaboración responsable y activa en el cumplimiento de las normas de convivencia y de la disciplina general del Centro. 

3.2.7. Controlar las faltas de asistencia del alumnado es un deber inexcusable del profesorado que anotarán las ausencias en el parte correspondiente. Los profesores comunicarán periódicamente a los padres las ausencias. 

3.2.8. La responsabilidad del control y el orden de la clase mientras el profesor esté en el aula. 

3.2.9. Colaborar en la programación de los departamentos en los que esté integrado e introducir cuantas modificaciones particulares estime oportunas para su posterior aprobación por el Consejo Escolar y el Servicio de Inspección.

3.2.10. Colaborar con el Departamento de Actividades Extraescolares y Complementarias en la planificación y ejecución de las actividades. 

3.2.11. Y todos aquéllos previstos en la ley.
